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PAÍS U ORGANIZACIÓN: México

ORGANISMO: Tercer Tribunal Colegiado en materia administrativa del Tercer Circuito

FECHA: 28-6-1976

JURISDICCIÓN: Judicial

FUENTE: Semanario Judicial de la Federación, Sexta Parte, p. 31.

OTROS DATOS: Amparo en Revisión No. 99/74.

SUMARIO:
“El objeto del derecho de autor no se circunscribe a la obra que contenga una opinión personal 
o emita un juicio valorativo sobre la misma, sino que comprende también a las compilaciones, 
las concordancias, los comentarios y demás trabajos similares que entrañen por parte del autor 
la creación de una obra original”.


